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ESCRITURA PUBLICA NUMERO: 2019-01-01-017 PQÜ676
\ ACOTARÍA

CESIÓN DE PARTICIPACIONES

OTORGADA POR: ALEJANDRO MOSCOSO HERRERA Y

YOLANDA VILLAMIZAR GRANADOS, REPRESENTADOS POR

SU APODERADO ESPECIAL, WILLIAM HERNÁN MOLINA

CARREÑQ; Y MILLER ALBERTO ALMANZA HERNÁNDEZ

A FAVOR DE: WILLIAM ADOLFO UQUILLAS MOSQUERA,

REPRESENTADO POR SU APODERADO ESPECIAL. DARWIN

RAÚL MOLINA CARREÑO

CUANTÍA: $75T00

FECHA: 25 de mano de 2019

**Se dieron TRES copias*"

™JEA**

En la ciudad de Cuenca, capital de la Provincia del Azuayh República

del Ecuador, a los. VEINTE Y CINCO DÍAS DEL MES DE MARZO

DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, ante mi, ABOGADO, JUAN

ESTEBAN ASTUDILLO ALVAREZ, NOTARIO PÚBLICO DÉCIMO

SÉPTIMO DEL CANTÓN CUENCA, comparece(n) libre y

voluntariamente a la ceieoración de la presente escritura pública, por
f

una parte, en calidad de CEDENTES. los señores, Alejandro

Moscoso Herrera y Mary Yolanda Villamizar Granados, legalmente

representados en este acto, por su mandatario, conforme copia

NOTARIO DÉCIMO SÉFTJMO
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certificada del poder especial que se adjunta como habilitante, el

señor. WILLIAM HERNÁN MOLINA CARREÑQ, portador de la

cédula de ciudadanía número: 0104067152, de nacionalidad

ecuatoriana, de treinta y siete años de edad, de profesión Ingeniero

Comercial, de estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de

Cuenca, en la dirección: Huasipungo sin número y Trencilla, teléfono:

4082016, correo electrónico whmolinac@gmail.com, quien declara

baja juramento que el poder especial, se encuentra vigente y que no

ha sido revocado; y por sus propios y personales derechos, el señor,

MILLER ALBERTO ALMANZA HERNÁNDEZ, portador del

pasaporte número: AT151553 y cédula de ciudadanía colombiana

número: 79.592.517. de nacionalidad colombiana, de cuarenta y seis

años de edad, de profesión Consultor, quien declara bajo juramento

estar libre de vinculo matrimonial o de unión de hecho y ser de estado

civil soltero, domiciliado en la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha,

en la dirección: De los Nogales, Bosque 18 numere 5295, y de tránsito

por esta ciudad de Cuenca, teléfono: 3261177, correo electrónico:

mialD1@gmaiLcom; y, por otra parte, en calidad de CESIONARIO, el

señor William Adolfo Uquillas Mosquera, legalmente representado

en este acto, por su mandatario, conforme copia certificada del poder

especial que se adjunta como habilitante, el señor, DARWIN RAÚL

MOLINA CARREÑO, portador de la cédula de ciudadanía número

0106550080, de nacionalidad ecuatoriana, de veinte y cuatro años de

^™° DECIMOSÉPTIMO
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edad, de ocupación empleado privado, de estado civil

domiciliado en esta ciudad de Cuenca, en la dirección: Vía a Misicata,

teléfono: Q99942B635, correo electrónico; cartera@hipertronics.us,

quien declara bajo juramento que el poder especial, se encuentra

vigente y que no ha sido revocado.- El (los) compareciente{s)

dedarafn) que intervieneín) libre y voluntariamente a la celebración

del presente instrumento, que conoce(n) y entiendefn) plenamente el

contenido asi como Jas consecuencias jurídicas del mismo; y, además

declara(n) bajo juramento ser entendidols) plenamente en el idioma

castellano, capa(z)(ces) ante Ja ley. a quien{es) por haberme

presentado el documento de identidad de conocer doy feH y luego de

verificar ta libertad con la que procede(n), asi como instruicJo(s) que

ha(n) sido por mí el Notario, respecto del objeto y resultados del

presente instrumento, y cumplidos los requisitos legaEes previos,

manifiesta(n) que e[eva(n) a Escritura Pública el contenido de la

siguiente minuta..- SEÑOR NOTARIO:.- En el protocolo de escrituras

públicas a su cargo, sírvase incorporar una de CESIÓN DE

PARTICIPACIONES contenida en las cláusulas siguientes:.-

PRIMERA.- INTERVÍNIENTES: Comparecen a la celebración del

presente instrumento, por una parte, en calidad de CEDENTES, el

señor WILLIAM HERNÁN MOLINA CARREÑO en su calidad da

Apoderado Especia! de los cónyuges ALEJANDRO MOSCOSO

HERRERA y MARY YOLANDA VILLAMIZAR GRANADOS, canfor™
_*_q i —
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se desprende del Poder Especial que se adjunta como documento

habilitante: asi como, el señor MILLER ALBERTO ALMANZA

HERNÁNDEZ. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana

el primero y colombiana el segundo, mayores de edad, de estado civil

casado y soltero, domiciliados en la ciudad de Cuenca y Quito

respectivamente, capaces ante la Ley para contratar libremente y

obligarse; y, por otra parte, como CESIONARIO el señor DARWIN

RAÚL MOLINA CARREÑO, en su calidad de Apoderado Especial de!

señor WILLIAM ADOLFO ÜQU1LLAS MOSQUERA, conforme se

desprende del Poder Especial que se adjunta como documento

habilitante. El compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor

de edad, de estado civil soltero, domiciliado en la ciudad de Cuenca,

capaz ante la Ley para contratar libremente y obligarse - SEGUNDA.-

ANTECEDENTES: a) La compañía BRANDIMAGE

TELECOMUNICACIONES CÍA. LTDA., se constituyó en la ciudad de
/

Quito, mediante escritura pública otorgada el diecisiete de marzo de
I i

dos mil quince, ante el Notario Público Quincuagésimo Quinto del

cantón Quito, Dr. Hernán Haro Mancheno. e inscrita en el Registro
\

Mercantil del cantón Quito, el dieciocho de marzo de dos mil quince,

bajoef número mil trescientos cuarenta (1340). b) La compañía tiene,

en la actuahdad, un capital de MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS
;

UNIDOS DE AMÉRICA (USD $rOOOH00) dividido en mil

participaciones del valor nominal de un dólar cada una c) La Junta

NÜTARfG DECIMOSÉPTIMO
DEL CANTÓN CUECA



General Universal Ordinaria de Socios de la compañía BRA|̂ DI|dAG£^3E£ *>
BOTARÍA DÉCIMO,

TELECOMUNICACIONES CÍA, LTDA.r llevada a cabo el die^

de marzo de dos mil diecinueve, un ejemplar de la misma se a

como documento habilitante, autorizó al socio ALEJANDRO

MQSCQSO HERRERA realizar la cesión de veinte y cinco (25)

participaciones que posee en el capital social de la compañía

BRANDIMAGE TELECOMUNICACIONES CÍA. LTDA., a favor del

señor WILLIAM ADOLFO UQUILLAS MOSQUERA, asi como,

autorizó al socio MILLER ALBERTO ALMANZA HERNÁNDEZ,

realizar la cesión de cincuenta (50) participaciones que posee en el

capital social de la compañía BRANDIMAGE

TELECOMUNICACIONES CÍA. LTDA, a favor del señor WILLIAM

ADOLFO UQUILLAS MOSQUERA.- TERCERA.- CESIÓN DE

PARTICIPACIONES: En base a lo expuesto, y con la autorización de

la Junta General referida en antecedentes, el señor WILLIAM

HERNÁN MOLINA CARREÑO en su calidad de Apoderado Especial

de los cónyuges ALEJANDRO MOSCOSO HERRERA y MARY

YOLANDA VILLAMLZAR GRANADOS, por medio de este

instrumento, cede VEINTE Y CINCO PARTICIPACIONES que los

PODERDANTES poseen en el capital social de BRANDIMAGE

TELECOMUNICACIONES CÍA. LTDA,, a favor del señor WILLIAM

ADOLFO UQUILLAS MOSQUERA.- De igual manera, ei señor

MILLER ALBERTO ALMANZA HERNÁNDEZ, por medio de este

NOTARIO DÉCIMO SÉPTIMO
DEL CANTÓN CUENCA



instrumento, cede CfNCUENTA PARTICIPACIONES que posee en e!

capital social de BRANDIMA3E TELECOMUNICACIONES CÍA.

LTDA., a favor del señor WILLIAM ADOLFO UQUfLLAS

MOSQUERA.- La cesión la realizan !os cedentes a favor del

cesionario con Ledos los derechos que sobre las cuentas

patrimoniales les correspondan, de conformidad con lo que dispone la

Ley.- De igual manera, los cedentes de manera expresa se obligan a

responder por Tos pasivos de la compañía y demás obligaciones de

cualquier índole: tributarias, laborales, con Instituciones Financieras,

etc., mismas que se hayan generado en el tiempo en que los cedentes

ostentaron su calidad de socios de ia compañía BRANOJMAGE

TELECOMUNICACIONES CÍA LTDA.- CUARTA.- PRECÍQ: El señor

WILUAM HERNÁN MOLINA CARREÑO en su calidad de Apoderado

Especial de los cónyuges ALEJANDRO MOSCOSO HERRERA y

MARY YOLANDA VILLAMIZAR GRANADOS, acuerdan con el

cesionario que Ja cesión de participaciones se la realice por el valor

de veinte y cinco dólares de los Estados Unidos de América. (USD

25,00).- De igual manera, el señor MILLER ALBERTO ALMANZA -

HERNÁNDEZ, acuerda con el cesionario que la cesión de

participaciones se la realice por el valor de cincuenta dólares de los

Estados Unidos de América. (USD 50,00).-QUINTA.-ACEPTACÍQN;

El señor DARWIN RAÚL MOLINA CARREÑO, en su calidad de

Apoderado Especial del señor WILLIAM ADOLFO UQUILLAÍ

NOTARIO DÉCIMOS
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MOSQUERA, acepta las cesiones de participad

anteriormente, por estar otorgada a favor de su P

demostrar conformidad pfena con todo lo que que

SEXTA.- CUANTÍA: La cuantía por las dos cesiones se la f^

suma de SETENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS

Te-
UNIDOS DE AMERICA (US £ 75,00) que es el valor total de la

negociación de las mencionadas participaciones.- SÉPTIMA.-

AUTORIZACIONES: Los comparecientes autorizan al Dr. Rafael

Corral Guevara, asi como, a los Abogados María Elisa Palacios

Aguilar y Jorge Morales Albán, para que, de manera individual o

conjunta, puedan ejecutar todos los trámites necesarios para el

perfeccionamiento de este instrumento, asi como, para que puedan

inscribir la presente escritura en el Registro Mercantil

correspondiente.- Usted Señor Notario sírvase incorporar las demás

cláusulas de rigor para la completa validez del presente instrumento.-

Atentamente, fj Abog. María Elisa Palacios Aguilar- Mat. Foro 01-

2012-51.- Hasta aquí la minuta, que junto con las enmiendas,

aclaraciones y precisiones requeridas por el (los) otorgantes(s), queda

elevada a escritura pública con todo ef valor legal, junto con todos los

documentos habilitantes y anexos incorporados a eHa y solicitados por

el (los) comparecientefs). Para el otorgamiento de la presente

escritura, se observaron los preceptos legales aplicables al caso,

hecho que bajo juramento el (los) compareciente(s) manifiesta(n) que*"/

NOTARIO DÉCWJQ SÉPTIMO



para efectuar la presente escritura el Notario requirió el cumplimiento

de todas las solemnidades legales del instrumento público y asi se

cumplió; y, leída que fue le(s) fue la presente escritura íntegramente

por mi el Notario, se ratifica(n) en su contenido y firma(n) conmigo en

constancia de su aceptación a la vez que hace(n) suyas las

estipulaciones constantes en la minuta inserta, misma que aprueba(n)

en todas sus partes y ratificándose en su contenido la deja(n) elevada

a escritura pública para que surta los fines legales consiguientes.-,

VIENEN DOCUMENTOS HABILITANTES.-

NOTARIO DECIMOSÉPTIMO
DEL CANTÓN CUENCA
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ACTA DE JUNTA CÍENERAI, UNIVERSAL ORDINARIA DE SfO£l0S. QÉ-L
CUMPLÍA BRANDIMACE TFJ.ECOMlINlCACiONES/-

-*T ^
En la ciudad de Quilo, a los diecinueve días del mes de marzo de
quince horas diez minutos, en el local social de la Cuín]
TEL ECO MITIGACIONES CIA. LTDA, ubicada en la calle Pablo
1-rúz, se reúnen los socios: Miller Alberto Almanza Hernández, Roció.
Alejandro Mo&coso Herrera quien coinparecc a través de su Apoderado LelJiffinriV filiani
Reirían Mulioa Carreña, conforme se desprende del Poder Itapecinl que se agrega a esta Acra;
quienes por representar d cien por ciento de] capital social de la compañía, deciden» al ¡impuro
de la Ley de Compañías, consti luirse en Junta General Universal Ordinaria de Socios.

Preside la sesión el socio Miller Alberto Almanza Hernández y actúa en calidad de Societaria de
la Junta, la señora Rocío Mora Ramírez, Gerente General de la compañía, con el objeto do Untar
el siguiente Orden del Día:

1. Conocimienio y Resoluciún del Informe de Gerencia sobre eE ejercicio económico
201 tí.

2. Lectura y Aprobación de [os Estados Financieros al 31 de diciembre de 2Ü18.

3. Conocimiento y resolución sobre eí destino de uiilidades del ejercicio fiscal 201K.

4 Conocimiento sobre la renuncia de l;i Gcrenle üeueraJ y Presídeme de Éa compañía y
nombramiento de nuevos Administradores de la compañía.

5. AuloriZ-ar la Cesión de Paiticipaciünes ifeJos soeids MJIIer Alberto Almünza
y Alejandro Moscoso Herrera.

|-,l Presidente constata que han concurrido todos los socios, y que integran por lo tanto b
usialidad tjel eapinü social de 9a Cümpaflia, put lo que declara instalada Li Sesión. Acto seguido,
el Presiduiíte de la Junta ordena se dé lectura.dcl Oíden del Día, el mismo que es aprobado por
unanimidad.

A continuación se pasa a usier el primer punto del Orden del Día, tomando la palabra I j
Gerente General, quien iuego de una breve reseña de los resultados obtenidos en el ejercicio
económico 201W. kv vi informo que contiene un detalle de las »clividades desairoHadas durante
el periodo riscal 201S y los rcsuiIndos alcanzados, dicho informo es parte integral de la présenle

Acta. Luego de las deliberaciones deJ caso. Jos socios aprueban por inianimidad e' Informo de fa
Gerente General

Posteriormente, se pasa a iratai e] segundo punió del Orden del Dia. y se procede con \a

pre^enlaciún de los Estados Fhumcieroy Los socios, luego de formular varias preguntas y
solieiiar adaraciones. apmeban los estados financieros pueslos a su cnnoctmíenlo, con reserva.1;
relacionadas con la operación de la compañía en el ejercicio 2Q1S. En ral virtud, se deja expresa
constancia que h Gerenle General se obliga a subsanar cualquier obligación o reclamo sobre el
Balance que se Aprueba eon reservas.

Luego de aprobados los estados financieros, los socios cunan a resolver el torcer punto del
Orden del Día, sohre d desüm de las utilidades constantes en los estado* financieros ya
analizados, de las cuales los socios luego de las íespeclivas deliberaciones, han resuolto no



rcpaitir utilidades y por el contrario, resuelven manlcnür como utilidades
fortalecer eJ patrimonio de la F.mpresn.

A conlinuBción se pasa a tratar el cuarto punió del Orden del Día, tnmaní
Gerente GentralH Koeío Mora Ramiro, quien indica a los soeios que por
no podrá seguir desempeñando su caigo dentro de la empresa, por lo que,
mismo e intbrmü l¡i necesidad de nombrar uno nuevo. De igiui) mancrjj
Presidente de la enmpañía, quien ha manifestado que por asuntos personales no

desempeñando el cargo de Presidente, y, lia expresado su renuncia al misind existe I . - necesidad
de designar u uno nuevo. Luego de las deliberaciones correspondientes y pot unanimidad, la
Junta acepta IBA [enuncias de los señoril Rocío Mora líamírcz y Frank Joaquín Nai'onjo Bedoya
y designan como r:uevn Gerente General ul señor Willianí Iquillas Mosquera y, como
Presidente ¡i la señora Alba Andrea Abril Bustos, y se autoriza a la aeñora Roció Mora Ramírez,
para que de cumplimiento a la deeiaióu tomada por la Junta. Al respecto, se tleja constancia de
lii obligación de la Gerente General saliente de entregar a la nueva administración de la
tompania todos los libros sociales de lu corapafiía (Libro de Socios y Participaciones Libro de
Acias, Expediente de Acias* Talonarios de Certificados de Aportación y demás documentación
sociefaria de Ea nusma), siendo responsable conforme lo establece la Ley de Compañas poi fus
gestiones y documentación a su cargo durante su gestión.

A continuación se pasa a tratar el ullimü punió deJ Orden del Día. (ornando la palabra el señor
Wrr f i am Hernán Molina Carreño en su calidad de Apoderado del socio Alejandro Mosco&o
Kenera, quien debidamenta autorizado por su p<iderdante. solicita a la Junta autorice la cesión
de cuatroeicnlas setenta y cuíco participadonefi (475) que el socio Alejandro Moscoso HenerH
mantiene en la compañía, de la biguiente mimara: cuatr^eienlas cincuenta participacioiesi (450)
cederfa a lavor de La señora ALBA ANDÍtEA AHRIL BUSTOS; y, veinte y cincc
participaciones (25) cedería a favor del scñe-r WILLIAM UQUJLLAS MOSQUERA.

Asi también, el sacio Müler Albeito AJiHanza Ilernájidez. solista a la Junta autorice la cesión
de uineuenta paríieipaciones (50) que mantiene en la compañía. 0 favor del aeñor WIT.LÍAM
UQU1LLAS MOSQUERA.

Luego de varias deliberaciones, los socios señalan que las cesiones de participaciones se las
realizarla de la si guiéis le manera

a) ALEJANDRO MOSCQSQ HERRERA» cedería cuatrocientas cincuenta 'olí»)
pürticipaefones que mantiene en [a eompffnia a üivur de ALBA ANDREA ABRIL BUSTOS y.
cedería veinte y cinco participaciones (25). fr favor del aeflor WILLIAM UQlULLAS
MOSQLERA,

V ^f ff
e) M1LLER ALBERTO ALMANZA HERNÁNDEZ, cedería cincuenta participaciones (50). ]
a favor del señor WILLIAM UQUlLLAS MOSQUERA

T-03 socios por unniumidad autori?^n las cesiones de pafticipaciones descritas, en los tcrntínos
indicados anteriormente. En consecuencia. Jos socios aprueban que se emitan Jos
correspondientes tertificado.s de aportación a nombre de los nuevos socios ALBA ANDREA
ABRIL BUSTOS, y, WILUAM UQUTU,AS MOSQUERA.



No habiendo otro asunto que tratar, -<. concede un receso pora i., .:!.,
luego de lo cual se lemsttiUj la sesiÓD. el acta es conocida y apiubadfi
observaciones. Se levnnia la sesión siendo las diecisiete horas
fecha, firmando para c ia Indos los asílenles

Ap
Mosco so

Ramírez

Socía1- Gefenie General

ESPACIO £N SUNCO

ESPACIO EN BLANCO



AGENCIA CONSULAR DEL ECUADOR EN

República de]
Ecuador

UBRO DE ESCRITURAS PUBLIC

PODER ESPECIAL N° 38 / 2019

Tomo . Página 38

En la dudad de BOGOTÁ, COLOMBIA, el 5 de marzo de 2019, ante mi, MARIANO BUSTAMANTE
ALMEIDA, CÓNSUL en esta ciudad, comparece ALEJANDRO HOSCOSO HERRERA, de
nacionalidad COLOMBIANA, de estado civil Casado, Pasaporte ordinario número AR477895
y MARY YOLANDA VILLAMIZAR GRANADOS, de nacionalidad COLOMBIANA, de estado civil
casada, Pasaporte ordinario número AO16G3Ü4, con domicilio en Carrera 116 ft 77b-4Z,
casa 308 de la ciudad de Bogotá-Colombia, legalrnenle capaces a quienes de conocer doy fe y
quienes libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, confieren PODER ESPECIAL,
amplía y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de WILLIAM HERNÁN MOLINA CARRFÑQ, '
de nacionalidad ECUATORIANA, con estado civil Casado y Cédula de ciudadanía número
O1Q4Q67152, a fin de que por esle mandato el apoderado realice las siguientes gestiones:
ANTECEDENTES.- Los comparecientes son propietarios de cuatrocientas setenta y cinco
participaciones del valor nomina! de un dólar de los Estados Unidos de América, cada una,
correspondientes al capital social de la compañía BRArJDIMAGE TELECOMUNICACIONES CÍA. LTDA,,
compañía constituida en Ecuador, mediante escritura pública otorgada el diecisiete de marzo de dos mil
quince, ante ef Notario Público Quincuagésimo Quinto del cantón Quito, Di\ Hernán Maro Mancheno, e
Inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el dieciocho de marzo de dos mlf quince, bajo el
número mJi trescientos cuarenta (1340), en Ja que el socfo ALEJANDRO MOSCO5O HERRERA suscribió y
pagó cuatrocientos setenta y cinco dólares en el capital social de la compañía. PODER
ESPECIAL-Con los antecedentes expuestos, los comparecientes en forma libre y voluntaría,
manifiestan expresamente que otorgan, como en efecto b hacen, PODER ESPECIAL, amplio y
suficiente coma en Derecho se requiere, a favor del señor WILLJAM HERNÁN MOLINA CARREÑO
de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía ecuatoriana número 010^067152,
para que, a nombre de los mandatarios, haciendo sus veces proceda a: UNO.- Intervenir en nombre
del BOCJO ALEJANDRO HERRERA MOSCGSQ, en las Juntas Generales Ordinarias, Extraordinarias y/a
Universales que se llegaren a celebrar de la compañía BRANDIMAGE TELECOM U NICAdQNES OA.
LTDA,, en el año 2019, otorgando amplias facultades a su MANDATARIO para que apruebe el Orden del
Día, y, resuelva sobre todos sus puntos, entre los que se incluyen el Conocimiento y Resolución del
Informe de Gerencia sobre el ejercida económico 201E, Aprobación de los Estados Financieros def
ejercido fiscal 2Q1S, Conocimiento y resolución sobre el destino de utilidades de! ejercicio fiscal 2Q1S,
Ratificación de las Aprobaciones efectuadas en las Juntas Generales de la compañía de fecha 07 de
abril de 2016, 30 de marzo de 2017 y 11 de junio de 2D1S, nombramientos de nuevos administradores
de la compañía, autorizar la cesión de participaciones de los SOCFÜ& de la compañía, así como, facultan
al MANDATARIO para que en su nombre y representación, solicite a la Junta General de Ja compañía
BRANDIMAGE TELECOMUNICACIONES CÍA. LTDA,, la autorización para la cesión de cuatrocientas
cincuenta participaciones que los poderdantes poseen en la referida compañía, a favor de la señora
ALBA ANDREA ABRIL BUSTOS, así como, de veinte y cinco partid pación es que los poderdantes poseen
en la referida compañía, a favor del señor WILLIAM UQUILLAS MOSQUERA, DOS,- El mandatario
queda Facultado por los mandantes para que ceda y de en perpetua enajenación las participaciones
antes detalladas, y, por tanto, comparezca a la celebración de fas Escrituras Públicas de Cesión de
Participaciones correspondientes. TRES.- En consecuencia de lo expresado el Mandatario queda
facultado por los Mandantes para firmar los documentos relacionados con los procesos de cesión de
participaciones antes referidas, ante cualquier Institución pública o privada, así coma, para realizar

anta gestión sea menester con este objeto sin restricción de ninguna naturaleza y sin que por falta
Jáusula especial que en este mandato no constare se le pueda argüir de insuficiente. Para los

s dispuestos, los mandantes confieren al mandatario todas tas facultades previstas en la sección
da del Código Orgánico General de Procesos, especialmente las señaladas en los artículos 41 y

entes, en concordancia con lo dispuesto en ios artículos 2020 y siguientes del Código Civil, que se
dré como expresamente Incorporadas a este mandato a fín de que no sea la falta de autorización la



que obste su fiel cumplimiento, pudlendo por lo mismo delegar e&te poder en todo o en parte
únicamente con fines de procuración judicial a favor de un abogado en libre ejercicio profesional, con
las facultades determinadas en los artículos cuarenta y dos y cuarenta y tres del Código Orgánico
General de Procesos. CUANTÍA.- La cuantía por su naturaleza es indeterminada. Hasta aquí la
voluntad PKpresa de los mandantes.- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron
todos los requisitos y formalidades legales y, leído que fue por mi, íntegramente a los otorgantes se
ratificó en su contenido y aprobando todas^sus partes firmó al pie conmigo, de todo lo cu^ljdoy fe.-

GRANADGS

iUSTAMANTE
CÓNSUL

Certifico.- Que ta presente es primera copia, fiel y textual del original que sevencuentra Inscrito en el
Ubro de Escrituras Públicas (Poderes Especiales) del AGENCIA CONSULAR DEL ECUADOR EN
EGGQTÁ .- Dado y sellado, eĵ rife. marzo de 2019

IARIANQ BUSTAMANTE'.
'CÓNSUL ^
Arancel Consular 6.2

QWfcfrfartáfcfiQ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
Cod p3ü / CowiÍFy codo

AR477895
PASAPORTE
PASSPORT

COL
'Súmame

MOSCOSO HERRERA
Ntxnbfes / Giran mnws

ALEJANDRO

COLOMBIANA
Fecha de nB^nkmta / Data .peraonal

CC79596592
Sexo i Sex Lug*' <ís naümraniQ' Plaa cttitrtfr ¿ ̂ ^ —.

M BOGOTÁ COLOMBIA
Fecha da expedJcían f Datafisam Auioridid I Auttañty

01 SEP/SEP 20T5 BTA. CALLE 53
Facha de Uendmiento' DsU tfgirpíry FlnnKltflIluliiLJfî rM/'ís^naJcjrQ

31 AGO/AUG 2025

*0floft

P<COLHOSCOSO<HERRERA«ALEJANDRO<««««««

AR477895<1COL7202238H2508315CC79595592««72
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NOTARÍA ^ AB. DIANA ISABEL TAPIA

72

1 NUMERO DE PROTOCOLO:

2 2Ü1909Q1G7ZPOQ363--

3 ESCRITURA PUBLICASE PODER ESPEClAtQÜE Q

4 SEÑOR WILLIAM ADOLFO (IQUILLAS MOSQUERA POR SUS

5 PROPIOS DERECHOS EN CALIDAD DE "PODERDANTE V

G CUANTÍA: INDETERMINADA.-

7 DIíDOSCOPIAS.-

B En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas,

9 República del Ecuador, el día de hoy VEINTIDÓS DE MARZO DEL

10 DOS MIL DIECINUEVE, ante míp DIANA ISABEL TAPIA FRANCO,

11 NOTARÍA TITULAR SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN

12 GUAYAQUIL, comparece con piena capaddad, libertad y

13 conocimiento, a la celebración de la presente escritura el señor

i* WILLIAM ADOLFO UQUILLAS MOSQUERA, quien declara ser de

15 nacionalidad ecuatoriana, portador de la cédula de ciudadanía

16 número cero nueve uno ocho uno seis seis tres cinco seis

17 (0918166356), mayor de edad, de estado civil casado, de

18 profesión ingeniero, domiciliado en esta ciudad de Guayaquil,

19 por sus propios derechos, a quien en lo posterior se denominará

20 EL PODERDANTE. El poderdante declara ser de nacionalidad

21 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casado, ingeniero,

'¿2 domiciliado en esta ciudad de Guayaquil, háhil en derecho para

23 contratar y contraer obligaciones, 3 quien doy fe de conocer, en

24 virtud de haberme exhibido su documento de identificación que

25 con su autorización han sido verificado en el Sistema Nacional de

26 Identificación Ciudadana del Registro Civil; y,

27 votación, y demás documentos debidamente cerü

2B agregan al presente instrumento como habilitante

i
ESTA FÜJfl JfRIÜNfiCE 4 LA eSClUTITHfl f ÜBLICA DE PODEfi ESHftCML QDE OTORGA EL SEfldlT
UQU1LLA5 MOSQUERA POR SUS P fio |-1115 DERECHOS Éfí . ! • • ; • • . ! . D£ "PÜIir.RflrtigrEV
MATRIZADOR- i ,- 1 ' r '



NOTARÍA AB . DIANA ISABEL TAPIA FRANCO

72

1 compareciente por mí la Notaría de los efectos y resultados de esta

2 escritura, así como examinado que fue en forma aislada y separada

3 de que comparece ai otorgamiento de esta escritura sin coacción,

4 amenazas, ni promesa o seducción, me solicita que eleve a escritura

5 pública la siguiente minuta: "SEÑORA NOTARÍA: Sírvase autorizar,

6 e incorpore tuego en el protocolo a su cargo, una escritura pública

7 por la cual conste el Poder Especial que se otorga al tenor siguiente:

8 PRIMERA: INTERV1NIENTE.- Interviene en la celebración de esta

9 escritura pública de Poder Especial, el señor WILL1AM ADOLFO

10 (IQUILLAS MOSQUERA, ecuatoriano, mayor de edad, ingeniero, de

11 estado civil casado, domiciliado en esta ciudad de

12 Guayaquil, identificado con la cédula de ciudadanía número cero

13 nueve uno ocho uno seis seis tres cinco seis, [091816635-6].

14 SEGUNDA: PODER ESPECIAL.» Yo, WILL1AM ADOLFO UQUILLAS

15 MOSQUERA, por mis propios derechos, de manera libre y

iG voluntaria, comparezco con el objeto de conferir Poder Especial,

i? amplio y suficiente, a favor de la señorita ANDREA ESTEFANÍA

18 AGUILAR ABRIL y del señor DARWIN RAÚL MOLINA CARREÑO,

19 portadores de las cédulas de ciudadanía números cero uno cero

20 cinco ocho cinco dos ocho uno ocho; y cero uno cero seis cinco cinco

21 cero cero ocho cero, respectivamente, para que de manera

22 individual, a mí nombre y representación: DOS.UNO)

23 comparezcan- en calidad de cesionario, a la celebración de las

24 escrituras públicas de cesión de participaciones de los cedentes

25 M1LLER ALBERTO ALMANZA HERNÁNDEZ y ALEJANDRO

26 MGSCQSÜ HERRERA, en la compañía

27 TELECOMUNICACIONES CÍA. LTDA.; DOS. DOS) realicen

28 trámites conducentes al perfeccionamiento de los contrato

i
ESTA FÜ|A ItBTEFÍKtrt lAESCRITÜlíA PÜBLttA OfipoDKR ESl̂ nAl, qHF QTP HGA FJ.3B*DP WllilAW ADOLFO

-i ' MI I.,T: MOSQUERA PDHÍIIS i'H i"HI\ IM-iU'l "ir EN CALIDAD DE '
. . . . I , i'. , . , ' ! '
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
D¡ lección Goneríld&Reglsiro civil

DliúceJün QEiirral rJptPfgkmi Civil,
rtíffiK-' Identificación y Codulacloci

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID

^ " -^

--'--''*' ' Nombres del ciudadano: UQU1LÍ.AS MOSQUERA

^+ í '.. — ̂ **r__
j r i Condición deí.ceduladp: CIUDADANO ^^

* *"' l
<¡>¿ "~^--z. "j"--- ' ',

Lugar de nac^mlorito^ECUADÓR/GUAVAá/GUAYAQUJUBOLIVAR

- Nacionalidad:

*^ Si—'̂  -̂ii.-" _i_ ••—tZ.-? '± . . j *• t^i— ii n'-i^ iíW *

* 3$ %»- ,- _
na I i dad: ECUATORIANA

ífi*- m- --í "

fe, H ̂

¿> í; «w^1

-• ^ ';' 'í''N¿¡o¿Sid^ E

'-€ ?'•!. V^ '"¡ -"--' ^
Condición c

r'- 7' W-- •&*& "i1 5 :^ .5 ;̂ ¡̂s líí.
n dé donante: SI DOMANTE

rnfclrmaclúii íHllítaiía E tu pecha 22 DE MARZQ DE

n JAVJER ALEXAWDEfl QUINTO CKAHLA - GUAVAS-GlfAVAQUlL-MT 72 - GUAYAS -
i

£fe : 193-20B-7513& / .

-TSiaB
LodL> VÍWiirú latería G.

cniediir General ÜP| Peglcrro Clvi,
i f>n na do

y Carfulaclón

La ü JKII&IS anffl quton ;• présenla cale CHlHIuifjD <Wi^4 «StaHo an:fUlp<i •
Del dc.r.Lr.*iH6 1 vnlISncion o 1 moí dctüe el (ílfi dr SI emulen. lEnr^^D

.gob.K . ennramn \t tt LOGIDACi Art, H. nimml 1 y a b LCE.
con B;|? donmionto CKnhi F en]lTiíaOr»Éf InTiurtu ir gnh nr



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección GoriBral de Registro Civil, IdDnlffkatldñ y Cod litación

u i i h •- . .• ." .. . i Ha i'- „ '.;. ' , II

y Cédula ción

ri

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO

NUI:
' .

Nombre:

V" 091 Bl 66356
...'-- &*

_
.,,.srt

n _

lAM ADOLFO

•
1. In

— -formación referencia! de discapacidad:
fx^ fx^^"

-'^-:;^:':.; *SXSl
Kf*snvtr.\riar\m •-*.-•/>, f'ls&L íí¿ ^?í..

t: '- ,-,
.̂ T*S Ipi\- .̂_:. '- ^a* -^

i r* ij? ., i,i-- ^

* 3 s !L^ TfUYAa-ÜUAVAQUIL • '

- da csrtUtcado: ieo-2DB-7fi1Ba



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección GaneraJ de CivjJ, IdenlifrcaíiDJl y Cft|ll titln U

aJ de pírobüih Civil,
d ulaciór i

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE 1

-••

4* ' " '

^-r^Númeró-únicb de identificación: D1Q655Q08Q

A'.líf

ií""f§j?rt -
res del ciudadano: MQLÍNA CARREÑO DARWIN RAÚL

l«*rf - &

c¡ón delcsdulado: CIUDADANO
&"' *•>>-. . ""I: „ ' - '4. ' -*&*•- . "5'?'-. "--e.. •

-• n- uc ,.nlH emú. i-\t |_-í_,wi_i < ii_np:(JJ-M_ JC--riDD-í-H-

í̂ S»»ate^ S^3íNanínnalírfgd: FniATHFílAMA h"fefe. *LT^.^.

S "' - ^~- -
-:" Sfixd;̂ dMBRE Í̂&^ '̂̂ Î  ' X ,̂, ̂

U.^- n, "_!-_,

QEPM .̂  Nsc^qitóltrfad: ECUATORIANA^

=fesn-'^ J îtíS*- S5^S^̂ % - " • " - " : '
/?^>*j • 5[- !.Vi5tkThní- y .̂ &, fl' , X^. ,̂,H

f & J*'1 A-í3 dV'

_¡-EGUATORIANA

Fecha da.expedlc Ion: 1 DE

''

ABRfL DE 2Q1S

' i. fi
Condición de donante: SI DONArJTE

'- í ^ , j

•

a la lecha; Zí oe MAR^O DE ÍQ19
QUIÍJ7° GHAELA - eUAYAS-GUAYAQUIL-NT 72 - GUAYAS -

Lald. Vitante TglBTB G
Dlraüor GeneigT [JeJ Pegisjm amlb iileiilificadón y

DocL"TigntD

LR InriHucIñn o peragnD aura ^nídartOcnilittpsifliFlrlu»! j, |. I.DOfUAli Ad 4 n^msn
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i REPÚBLICA DEL ECUADOR
u General de Registro Civil, JdBnllficac I un y CedulaclDi]

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDEN

,tf H *"

. ...Húmero único de ¡dentíflcacipn:0105B52aia

' 'Nombres delciudadanoVA t̂ílLlAR ABRIL ANDREA ESTE

!

padre; AGUILAR MOSQUERA HENRY XAVIER

33 #•*• «5=3 W &-, '«ij- 1 ^/íVínVi:iTA^AL.\^

.̂Il4̂ %a. BUSTOS ALBA ̂T --* vf^ '-•' ií^ yjfi ía- '--¿ í^i.'
ai^i ĵf PJ *w í-"..:j ^Jj î

NácioiftaFídad: ECUATORIANA
jl I^= -Í-- •"

dfcBJEpcdíCfón: 2B DE MARZO DE 2018
h'i j.. ; "*

Indicien da donante: SI DONANTE

te fedia: 12 DE MAP?ZO DE

ALBÍANDEff QUINTO CHABtA - GUAYA3-GUAYAQU1L-NT Í2

da cerLrficada: 19T-20B-7S341

Leda. Vicente Talaim G.
üireaur Geneial del Rey-sinj cî ll. ItfcpinícBoin y Cedulaúfin

<!k-C<rpnlcarngn1e

anle
1

pt«orta
1 rrcE C

dcOora
úe EU Hphlfln. En ca¡ü H?

ln LQGIDACArL4, nUmnrpJ 1
r IncDnuimlenlfli con «lo dncunyuHC' o K riba a «illn



REPÚBLICA DEL ECUADOR
DrrKtlÓn General HE Recial i'O Civil, lüíinlilicrjclón y

I Gnunriil as Civil.
Identificación y Ceritllación

lli'fc£1--"- •

fls

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO
*•

NUli
í

Nombre:

. .

£a s':-,--1 ^.'.rj
-1

, ' ' <-- • !?** • ¡ b ! .::,L.v.;-^,T-,
. e ,**••• ^ ,-.^-*^^vy\\3i'V"^\,

Infomíaciónrefer^cial.dBdls^gacidad: _—-., /--&

f aaje:/ LA PERSONA NO REGÍStRÁ l̂SCAPÍÍCinAtí- l

é «r ..^ j^«^s^^""%"%"%:\ ' •
La FrtínnnflQDii flal sanie de üisiaiiatHlaü K contuBad̂  de maneía dretia al Ulnhleiin dt Üatiiü Piibilta - CÜ*Wsiü Hitasorli'

ar^M^a^Biajw îMtt̂  ^^^ ' "Sv^a?^ ^ '-' " %f ^
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;• *?.
• v;-

?
G

«aMh.v^vgy^.
.-:"? ..̂:
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l" Sf ^ v r T V -Sí ¿; í-ví, '̂ff ¡vi T ® -t

•DEMAUZQOF.ZDIB^

r X»'
; . f\ I » ̂
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Ñor.

23

24

^>

26

27

28

AB . DIANA I S A B E L TAPIA FK

1 cesión de participaciones a celebrarse; TERCERA,

2 presente poder está sujeta a la condición de celebra

3 contrato de cesión de participaciones, es decir. Ante1

4 Agregue usted, Señora Notaría, las demás formalidatíes de ley para

5 La plena validez de este instrumento. FIRMA) ABOGADO MARTÍN

6 ALEJANDRO VERGARA SOLÍS CON NUMERO DE MATRÍCULA

7 CERO NUEVE - DOS MIL DIEZ - TREINTA DEL FORO DE

S ABOGADOS DEL GUAYAS". HASTA AQUÍ LA MINUTA.-

9 Quedan agregados a mi Registro, formando parte integrante

10 de ]a presente Escritura Publica, los documentos habilitantes

11 que se han considerado pertinentes para dar la solemnidad

12 que requiere este Instrumento Público.- El otorgante aprueba

13 y ratifica en todas sus partes, el contenido íntegro deJ presente

14 instrumento, dejándola elevada a escritura pública para que

15 surta todos sus efectos legales.- La cuantía de la presente

16 escritura pública es indeterminada.- Leída esta escritura de

17 priocipio a fin, por mí la Notaría, en alta voz, al otorgante quien

18 la aprueba y suscribe en unidad de acto conmigo, de todo lo cuaL

19 DOY FE.--

20

22 W1LL1AM ADOLFO UQUIULAS MOSQUERA

&CÜ918166356

ABOGADA DlATOrtSABEL TAPIA FRANCO

NOTARÍA TITULAR SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA

CANTÓN GUAYAQUIL

FOJJl J»fim RfECE A LA ISCIIJTURfl FÜQlJCA DE PODER ESPECIAL QUE DTOfrüíV EL SE«OS WT[.UrtH

HOGUERA PIfR MIS FlfOPIÜiLnERj:QIOÍ£Nrj\L1l>rtDI]fPni>níUArJTEV
•,•• ¡ " I. • ^1 ' / '



Ñor M. DIANA ISABEL

CANTÓN Gu

Se otorgó ante mí, ABOGADA DIANA ISABEL

NOTARÍA TITULAR SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN

GUAYAQUIL en fe de ello confiero este PRIMER TESTIMGNIO.

que firmo y sello en la ciudad do Guayaquil, el mismo día de su

otorgamiento.

NOTARÍA TITULAR SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTÓN

,
-.

GUAYAQUIL

.
, •
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General da Reglero Civil. Identificación y

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: Q10405715Z

Nombres del ciudadano: MOLINA CARREÑO WILLIAM HERNÁN

Condición del cedulado: CIUDADANO

General dp RcgiBlro Civil,
ion y Cedulaciüii

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAYVSEVILLA DE ORO/SEVILLA DE

ORO

Fecha de nacimiento: 30 DE MAYO DE 1981

Na c i on a I id ad: EC U ATORI ANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: SUPERIOR

Profesión: INGENIERO COMERCIAL

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: CARDOSO VlTERI DEYSI PAOLA

Fecha de Matrimonio: 29 DE SEPTIEMBRE DE 20G6

Nombres del padre: MOLINA RAÚL OCTAVIANC

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre; CARREÑO REINA LEONOR

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición; 14 DE ABRIL DE 2011

ición de donante: SI DONANTE

InFnrmaciíin í^'lificadB a la feche 26 DE MARZO DE 2D1ÍI

tmlsar; SOHIAMAPIA.ÍARAMIUÍJ SAUNAS - A¿UAY-CüENCA-NT 17 • AZUAV- CUENCA

'de certi'icado: 19S-JÍ19-22Q93

Ledo Vlcjjnie Taiana O.
f=en*<al del Registro Civil lüenlUlcacicn y
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección ti du RaglElrnCMt, I de n [ 111 c ac I PÍI y Ced [ilación

General di PflQlEUo Civil,
Identificación y Cedulacián

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 010G5500BO

Nombres del ciudadano; MOLINA CARREÑQ DARWIN RAÚL

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADQR/AZUAY/PAUTE/PAUTE

Fecha de nacimiento: 26 DE SEPTIEMBRE DE 1994

Nacionalidad; ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción; BACHILLERATO

Profesión: EMPLEADO

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge; No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: MOLINA CARREÑO RAÚL OCTAVIANO

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: CARREÑO PINA REINA LEONOR

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 1 DE ABRIL DE 2015

Condición de donante: SI DONANTE

certficadu a fe fecha- 25 DE MARZO DE 2Q19

. SOMA MARÍA JAF?AMILLO SALINAS - AZUAY-CUENCA-NT 17- AZUAY • CUENCA

194-209-22127
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HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES^

le(s) fue la presente escritura pública por mi, el Notai

co m pa recien te (s) se ratifica(n) En su contenido Integro y la suscriben

junto conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el

protocolo de e í̂á/Jo/apié a p)l cargo,- DOY FE.-

^C.

Carreña Millerí bedc_,
Pasaporte No

manza Hernández
AT151553

C C. Colombiana: 79.592.517

Darwin Raúl Molina Carreña
C.C. No 0106550080

¿ n*O 1 ¿r-r^bivcQ
Ab, Jua^i Esteban Astudilíó Alvarez

Notario-Público Décimo Séptimo del Cantón Cuenca

olorgo Jn(c' ani tn Te de.1 £llu íymlicro

y aello.
Turnea [Q d

OTARIO DÉCIMO SÉPTIMO
D£lCANTÓN



Factura: 001-002-000050723 20191701055000154

KOTAR!Q[A) EDUARDO HERNÁN" HAHQ

NOTARÍA QUINCUAGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN QUITQ

RAZÓN MARGINAL N* ÍO' 517Ü1Q55GM1 ¿4

MATRIZ

FECHA

TIPCi llF HíPiJH

ACVO (j (;rj* TRATO

FECHA DE OTC RGi MI FNTQ .

NUMERO DE PROTOCOLO

iSIU: MARZO D&L £!)19 f M •,&]

JfiPGIN*.

.'•'•¡MINI'-.OM F'. t¡i-Ari_.|.ii.. Jt IzLECÍAlUMk.A.MnM-íl-.A l.TlA

HJ3-2U1S

íJ ^ .'JMlt.'. 1 '.'"i

OTQHGANtES

OÍO.TiADD POP

MQMPRFÍ.'P^JOK ¿UCIAL

MOLIDA iJiRPzNÜ Dftií'A'IN
RAÚL

TIRO 1NTERVIHIENTE

^3fi SUS PHOPIQ5 DE PECHOS

DÜCUUEHTti DE |H ENTIDAD

líDULA

fJn IDFMT|F|ÜAOlUN

Diiressaana

n F4UOR DE

NOiUhJI'EÜ'ñAZGN ELuCIAJ. TIPO INTERVIHIÉNTE ••>ÜC1JMEH fÜ DE IDENTIDAD No lDENT|FlCdCIÍ»J

TESTIMONIO

aCTQOCONTPArO.

r-JCHA ÜF f¡ TORO AMIENTO

NUMERU DÉ PROroCOLO

CE-il'JN DÉ PARTICIPA -ICNE& ;W BR.Ji'-DlMACETELÉCOr.íUNICACMNr o'.l^ TIJA.

J: i, • J-"5

'''liq •" nPOí!ti.lj

EDUARDO HERNÁN HAftO MANCHEN O

QUINCUAGÉSIMA QUINTA DEL CANTÓN CUITO

M.MÜI7

FECHA

TIPO DE PAÍDN

AC (1 C, C fi TRA'O

FECHA DE OTORGAMIENTO:
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33 d± MARZO DcLíúig íii se)
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i •> .'>',-?•> \ s

^ui^i.rii^f.-r.üñitiri

O'DKGANT&9

OTORGADO POR

NO^ftftr^i.'RAZON SOCUl.

•.lUl.lN' GÍH-*rNO"?ARW|N

RALL

TIPÜ|*-TF/RU|NIE»1E

PQR3U5 "ROPIOS DERECHOS

DOÍUUFNTO DÍ FDEríTlDfiD

:i:.'i ••.

NQ IHENTIFlCftUüN

ll'OB.'iMÜSO

í FAVOfl DE

NÚMBRESi'RAJCh SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUM&HTODE IDENTIDAD ND. IDfHTIFICAGlGjN

/i

ACroücomií.-íü'

FECHA D6 OTORGAMIENTO

NUMERO |iE PPurOCCLO

.' TESTIMGHld /

:EC.|ÜN ^E r-flPTlClPACIÜNzi bN 3fíAHÍJIW4GE rELECOUUNIClClONt^Clft LTPA.

2fi'U32Ü1J i .. , ¡ , i i

Knguinigi'pcú&?fi ' [¡ ," / ,' l.\ í ! fit

/ v •/ > i nif D
.' y 1////' iW

Ijr Eduardo Hdi'- M
(3U1TG



DR. EDUARDO HARO MANCHENQ

NOTARIO QUINCUAGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO

...ZON: Al margen de la matriz de la escritura de constitución de BRANDIMAGE f

TELECOMUNICACIONES CÍA. LTDAl otorgada ante mí, el 17 de marzo del

2015. Tomé nota de la escritura de CESIÓN DE PARTICIPACIONES EN DICHA

COMPAÑÍA, otorgada por ALEJANDRO MOSCOSO HERRERA y MARY

YOLANDA VILLAMIZAR GRANADOS; y MJLLER ALBERTO ALMANZA

HERNÁNDEZ a favor de W1LLIAM ADOLFO UQUILLAS MOSQUERA, ante el

Abogado Juan Esteban AstudilJo Alvarez, Notario Décimo Séptirrío del Cantón

Cuenca, el 25 de marzo del 2019.- Quito, a 29 de marzo del año 2019.

DR

NOTARIO QUIN

MOTARÍA

ÁNCHENO "r. ErlujfUu H:WÍJ MJF
QUITO

JAGESIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO



REGISTRO
MERCANTIL

QUITO
TRAMITE NUMERO. 33267

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO

RAZÓN DESCRIPCIÓN

.. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DÉ PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA

NUMERO DE REPERTORIO:
FECHA DE INSCRIPCIÓN!
NUMERO DE INSCRIPCIÓN

REGISTRO:

152091
22/05/2019

495

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO:

DATOS NOTARÍA:

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA:

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE

RESPONSABJUDAD LIMITADA

NQTAPiA DECIMA SÉPTIMA /CUENCA /25/03/2Ü19

BPANDlMAGE TELECOMUNICACIONES CÍA. LTDA.

QUITO

•

3. DATOS ADICIONAIFS.

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 75 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A PAVOR DEL

CESIONARIO ASI; ALEfANDRO MOSCOSO HERRERA CEDE 25 PARTICIPACIONES A WPLUAM UQUILLAE

MOSQUERA, V MJLLEfi ALMANZA HERNÁNDEZ CEDE 50 PARTICIPACIONES A WÍLLIAM UQUILLAS

MOSQUERA. - SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 1340 DEL REGISTRO MERCANTIL

DE 13/03/2015.*

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EW BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ
DEL PROCESO DE INSCRIPDÓN^feGÚfl LA NORMATIVA VIGENTE.

FECHA DE EMISIÓN: QtffíO, A 2ZtííA[5) DEL MES DE MAYO DE 2019 ,,•. > " , ..

IA ELIZABETH CONTRERAS LOPE2 (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMÓ.-ZÜÍSI
D R MERCANTIL Dli CANTÓN QUfTO

DIRECCIÓN

-ff> '

EL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-1Ü3.
! ,,.• .'
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